
 
 	

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que el día 2 de junio 
de 2023, llegó al correo electrónico del juzgado solicitud de medidas cautelares por 
parte del apoderado de la parte demandante. 
 
Calarcá, 6 de junio de 2023 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
SECRETARIA 
 

 
Calarcá, Quindío, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado N.° 63-130-4003-002-2017-00040-00 
Interlocutorio: 1259 

 
  DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTÁ S.A 
  DEMANDADO  : JOHN JAIRO CASTILLO VILLAMIZAR 
  ASUNTO  : MEDIDA CAUTELAR 
 
En atención a la petición de medidas previas presentada por el apoderado judicial de 
la parte ejecutante en el presente proceso EJECUTIVO, promovido por BANCO DE 
BOGOTÁ S.A, con número de NIT 860.007.738-9 en contra de JOHN JAIRO 
CASTILLO VILLAMIZAR identificado con cedula de ciudadanía número 13.715.217, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 de la Ley 1564 de 2012, el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Calarcá, Quindío. 
 

RESUELVE: 
 
DECRETAR EL EMBARGO Y CONSIGUIENTE RETENCIÓN del cincuenta por ciento 
(50%) del salario u honorarios, a que tengan derecho el demandado JOHN JAIRO 
CASTILLO VILLAMIZAR identificado con cedula de ciudadanía número 13.715.217 
como funcionario o contratista de INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO INPEC, ubicado en el KILÓMETRO 3 VÍA NEIVA – BARRIO EL CUNDUY- 
 
LÍBRENSE oficio en tal sentido al pagador del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO INPEC, en la forma prevista en el numeral 9°, del artículo 593 del 
C.G.P. a los correos electrónicos juridica.epcflorencia@inpec.gov.co, 
subdireccion.epcflorencia@inpec.gov.co, nomina@inpec.gov.co, para que proceda a 
efectuar los descuentos de ley a los demandados y situarlos a disposición de este 
despacho, a través del BANCO AGRARIO SECCIÓN DEPÓSITOS JUDICIALES DE ESTA 
CIUDAD. - Cta. No. 631302041002. 
 
MEDIDA QUE SE LIMITA HASTA LA SUMA DE CIENTO SESENTA MILLONES DE  
PESOS MCTE. ($160.000.000,oo). 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
SMZ 
 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO 

NRO. 81 DEL 07 DE JUNIO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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